
REPUBLICA DE COLOMBIA

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIÓN        1800         DE    2005

 (                                         )

"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 001150 de mayo 27
de 2005  y se dictan otras disposiciones”

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por las
Leyes 105 de 1993, 336 de 1996 y 769 de 2002 y el Decreto 2053 de 2003,
y  

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución No. 001150 de mayo 27 de 2005, se contempla
la  exigencia  de  ciertos  requisitos  para  acceder  a  la  Certificación  de
Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial de Vehículos al Servicio
Público de Transporte  Terrestre  Automotor  de Carga por  Reposición,  los
cuales presentan inconvenientes de índole funcional.

Que con el fin de facilitar la expedición de la Certificación de Cumplimiento
de Requisitos para el  Registro Inicial  de Vehículos al  Servicio Público de
Transporte Terrestre Automotor de Carga por Reposición, se hace necesario
modificar parcialmente la Resolución No. 001150 de mayo 27 de 2005. 

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el literal b) del artículo 5º de la Resolución
No. 001150 de 2005, el cual quedará así: “b) Original de la Certificación de
Cancelación  de  la  Licencia  de  Tránsito  expedida  por  el  Organismo  de
Transito  en  la  que  se  detallen  las  características  de  identificación  del
vehículo y se manifieste que la misma se expide para fines de reposición;
Original  del  Certificado de Tradición del  vehículo  y Copia autentica  de la
Licencia de Tránsito”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El  Ministerio  de  Transporte  podrá  en  cualquier
momento requerir  a los Organismos de Transito,  copias autenticas de los
documentos soporte que dieron origen a la cancelación de la Licencia de
Tránsito 

ARTÍCULO TERCERO.-  Modificar parcialmente el literal b) del artículo 15º
de la Resolución No. 001150 de 2005, en el sentido de cambiar el término de
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tres (3) años por el de un (1) año, cuando se trate de pérdida total por hurto
de un vehículo de transporte público de carga, para que el propietario, quien
figure en la Licencia de Tránsito al momento del hurto, pueda efectuar la
reposición,  siempre  y  cuando  dicho  automotor  no  haya  sido  recuperado
dentro de este término.  

ARTÍCULO CUARTO.-  El  derecho  a  reponer  un  vehículo  de  transporte
publico de carga involucrado en cualquiera de las situaciones excepcionales
establecidas  en  el  capitulo  IV  de  la  Resolución  No.  001150  de  2005
(accidente, motín, sedición, asonada o hurto), se conserva siempre y cuando
el motivo de pérdida total haya ocurrido con posterioridad al nueve (9) de
diciembre de 2003.

ARTÍCULO QUINTO.-  El  deterioro  de un vehículo de servicio público  de
transporte  terrestre  automotor  de  carga  no  se  considera  motivo  de
reposición. Para poder acceder a la reposición en este evento, su propietario
debe someter el vehículo al proceso de Desintegración Física Total por parte
de una empresa Desintegradora autorizada por el Ministerio de Transporte,
obteniendo la  verificación del  estado del  vehículo de  conformidad  con lo
establecido en el  artículo 10º,  literal  b),  de la  Resolución No. 001150 de
mayo 27 de 2005. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los demás términos de la Resolución No. 001150 de
mayo 27 de 2005, continúan vigentes.

ARTÍCULO SEPTIMO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los                  

ANDRÉS URIEL GALLEGO  HENAO
Ministro de Transporte

Proyectó: Ciro Alfonso Sandoval
Revisaron: Jorge Enrique Pedraza Buitrago  

Jaime Ramírez Bonilla
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